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Buenos Aires, 16 de enero de 1962.-

Señor Subsecretarios 

Por separado conjuntamente con el proyecto de Res~ 
luci6n que correspondería suscribir s.E., se agrega el proyecto de re
glamentación del Departamento de Docut1entaci6n e Información Educativae 

En su preparación se han tenido en cuenta las moda ~ 
lidades propias de este tipo de servicios, los fines y objetivos detei 
minados en los Decretos n~ 7568/61 y 7496/61 de creación Y de asign!F i 
ci6n de funciones de Centro Nacional, la experiencia en la materia re
cogida de la actividad de centros vinculados y las corisultas llevada• 
a· 9abo con los expertos que la UNESCO destacc.ra _en este Centro~ 

La experiencia del suscripto en Servicio de Infor
mación del Ministerio aconseja determinar l~s funciones a que deber&. 
ajustarse las actividades del Centro, toda vez que la atencioñ da asun, 
tos que no son de su competencia lo distraen de los puramente específ.i 
cos. 

Si bien el Decreto de creac16n no establece la 
creación del cargo de 2~ Jefe de Departa.mento, la práctica hizo neces~ 
ria la deleeación de funciones- en raz6n de las ausencias temporarias 
del titular, que debe asistir a reuniones, congresos, etc~ Por otra 
parte, los expertos d• UNESCO, han insistido en que debe liberarse .:i.l 

Jefe, de la atención de algunos asuntos qu• puedan tener resolución en 
el segundo nivel. Por ello se determina, en el proyecto, la asignaci6n 
de funciones de reemplazante, al titular Jefe de la División Informa
ci6n Educativa. 

Establece al Reglwnen to Orgánico- que se acor.:paña, 
insistiendo en los términos del Art. ll del Decreto de creación, en la 
centralización de la información~ Ello es necesario para que la• :infor -maciones CJ.Ue sal¡;an del Ministerio tengan .sentido de unidad y correlEP 
ción, sin perjuicio de la participación que en la preparación de lo■ 
documentos tengan las dependencias técnico-docentes y administrativas 
de este Ministerio. 

La experiencia tenida en el MO ppdo~ con relaci6n 
a la participación del Departamento en reuniones nacionales o in ter.na.a, 
ci~nales por intermedio de su titular o fu.~cionarios o delegados del 
Departamento determina la inclusión en el Reclemento Orgánico de esta 
gestión como una actividad orgénic a y perr.1m1ente .. 

En iguales térrr!inos sabria eL'J)resarse en lo q_ue se 
refiere a la asistencia a las reuniones de Directores Generales. 

El pro.recto q_ue se a.:;reea, co-::;;o ya se ha expreso,do 
cuenta con el aval y la activa participación ea su redacci6n del Prof~ 
Peters, Director del Centro de Documentación • I nfor maci ón Fe 3.a¡;c~c ica 
del l!inis terio de Educación de Rolen.da. 

lí.:1,i 1110 r~ACIONAL 
~ oocur.~ENTACION E INFORMA.Clf)N EDUCATIVA 

lhe1.1os Aires Rep. A rt!'eottna 
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El suscripto se p er ~ite eA'J)rasé.r el des eo de una 
pronte. y favorc.ble ap robcción del ~--ro:,,-ecto q_ue se trate, por conside
rarlo de eztreran ir..portencia para el de!::c.rrollo de las actividades de 
este Centro. 

Saludo al Sr. Subsecretario con atenta consider~ 
ci6n • 

Sr. Subsecretario de Educaci6n, 
l'rof • JlTTOIHO F. 3ALOl1IA, 

ID·-
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:3TJE?:O0 AIP.ES, 19 ElTE 1962 

VISTO: 

El Decreto N2 7568/60 por el cunl ce crea en la jurisdicción de este ri
nisterio el Derartc.me1!to de Doc1.D:e::!tc.ci6n e Información Educativa y el Decreto 
J:T2 7496/61 -por el cual :::ie le asi01c.n funciones de Centro nacional de T:ocumer..tn 

ci6n e Información; 

El informe presentado por el Departamento aludido vinculado con las con
clusiones a,rribadas por la ~ini6n que la WTSGO ( Organización de las naciones 
Unidas r,ara la Educaciór, la Ciencfo. y la Culture.) destacara en nuss.tro pa.in 
~ara nrestar asistenci"! técnicn é!l r.,cncionado Departamento, según los términos 

~el D~creto N2 7496/61 y 
. 
COWSIDERAWDO: 

. , Q,ue es necesario dotar al De~1urtc.,"'onto c:.e nn lle5lar:1cnto Ort'.;ánico que rre~ 
criba la ore;anizaci6n, actividad. :fm1cionc.l y atribucione:::; del mismo, de coni'o:r
nidad con los decretos :referidos y los instru□entos leeeles a_'lC en lo sucesivo 
le sean dados en cumplimiento ~-e los :;1anes a.e 6esti6n edt~cativa del I.'inistcrio. 

~ue es necesario coordinar laf.: fm:cioncs dt-l Ce?2tro I:aciona l con élq_ucllc.s 
que en lo.s aistinJi;as jurisdicciones lleve!: ::-. cc.bo, med:i,ante servicios similarcz, 
lo.s e ... 1-~tcriC.e.des educa.tive?.s yrc,rincic.lcfJ ~, i_u;i'\"Cl'S i tarias, 

(:ue de une. r a cional coo1-dinr1.ci6n he. ce s11:r·5i:::- eJ. aproveche.miento de las 
actividades q_ue, aunq_1.te peq_uc:-:$.s, hc.cen a la :rcali~ación de los planes de Co
bierno en matGria edtlcc.tiv2., cuclq_uiera ~ea cu o:ricen, y cuyo beneficio recibi
:r~ indi~c:::imi...1aeamcnte toa.o el pais . 

ro:r elJ.o y c1.e acu.~rdo ccn lo c.conscjac:!.o ::_'or el Jefe del De:partD.n:ento de 
J')ocrn-::c~té'.ción e Infor:::a.ción Educativa 

EI: T.'llíIS'l'RO J)E EDUC},CI01 '. Y JUSTICIA 

R E S U F. L V E : 

10 .- Aprobar el E05larr.e:nto O1•cánico ecl De"!)nrtamento e.e J)ocumentaci6n e 
In:formación Educativa e;_ue corre a9-c5ado co1::o r,2.rte integrante de la presente 
"Resolución. 

2 º - LJ. presento ~eclar;;ento O:r"5t.niéo scc:é ai::pliamente difundido a fin de 
que se co::-:.ozca la coopct011cia. c'!.o l :::.s f u~:cict:c::; c-_i..:e corros~onden al aludido T.:e
parta.r.:ento. 

30 .- Las de!)C;;.clencias Qel !~i;ü ~ ~cn:·io -~cr:d:r·~:n en- cuente, en la trami tc.cién 
de los asuntos la competencia del ~opart2.:~cnto c1.e rocumcntación e TnforL1c.ció;1 
Educa ti va de e.cuerc..o con lo :-rcsc:::i;_1to en el ~:rt. 11 del Decreto 7568/Go .-

42 . - Comunic:,1.1cGG, anót ese, ~ése al 7:olctín te Co:!lunicaciones del rinif:
ter~.o y fecho, archivei::e. 



ARTICULO 1.- El Departa.mento de Documentación e Irrformación Educativa tiene, 

como Centro Nacional, una función nacional e internacional y por tanto debe 

atender a: 

a) Inventario de los principales problemas educativos y de las necesider
des de documentación de organismos o personas , responsables de la ge~ 
tión educativa o de la investigación pedagógica. 

b) Coordinaci~n de todas las posibilidades de asistencia a las autorida 
des competentes, con una información funcional basada en la colabor~ 
ción nacional e internacional y en el intercambio de documentación 
comparada . 

f Centralización de todas las publicaciones argentinas de carácter pe
dagógico y técnico administrativo y las publicaciones extranjeras, 
importantes para estudios comparados de los principales problemas 

. ...___ de la gestión educativa. 

~~) Preparación de la inf'ormación apro~iada contenida en las publicacio 
nes, analizando y clasificando el material r'documental nacional y 
extranjero. 

------- • 

e) Información sistemática señalando los hechos educativ os importantes 
para la gestión educativa e información accidental por medio de la 
respuesta~ requerimientos y cuestionarios de dentro y fuera del :¡::a.is. 

f) 'Publ icación de revistas, bibliograffo.s, s~es periócl::.cas, estudios, 
gui. ... s, etc. en r.iateria de educación y cultura. 

g) Tiintribución de copias de ini'o:rmes, estudios y otras publicaciones 
nacionales o extranjeras a los organismos interesados . 

h) Exhibición y demostración de libros de texto , nedios audiovisuales y 
otros medios educativos. 

i) Promoción de la documentación educativa por medio de la orientación, 
formación y preparación avanzada en las técnicas documentales . 

j) Investigación y estudio de las cuestiones vinculadas con la función 
informativa. 

ARTICULO 2.- El Departamento de Documentación e Informació~ Educativa depe!l 

derá administrativa y :funcionalmente de la Subsecretaria de Educación y contará. 

para su desempeño con el personal directivo, técnico, docente, administrativo , 

de servicio y maestrn-12:.n. de su actual c1esit:,'1mción y c:.el que en adelante se le 

asignara. 

ARTICULO 3.- Fc..ra el !P-ejor cumplimiento de las f unciones asignadas por el 
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art. 1, concord.antes con lo dispuesto en los Decretos 7568/60 y 7496/61: 

{I.- Representará al Ministerio por intermedio de su Jefe ante l os organb

mos nacionales o provinciales que realicen tareas análogas; 

!I .- Siempre que asi S.3 c~is:~onga o que se le autorice para ello, asumirá 

idéntica represen7-a ~i6n ante los organismos e~tranjeros o interguber

namentales con l os que se vincule ; 

III - Requc rir6 c.irect an~ente de las de1Jendencias del i.:ini ~te1'io y de sus es

t e.b~.,:cinientos los datos y antecedentes útiles o necesarios para la efi 

cie:.te ore;anizú..ción de sus servicios informativos; 

t IV.- Aco· :..ará y reGistrará los instrumentos legales y normativos, nacionales, 

~ 
) 

~ 

··rov:;..nciales, nunicipale s y del extranjero que constituy an una f uente 

de · estudio, de información y de 0onsulta; 

V.- Re:üizará los i: t- ··1.1)ajos de investigación que l e confíe la Superioridad 

y cfectua : §. l os e::d;u'3.ios que: ,.._o-:·H:ddere útiles y adecuados con su f unción 

G, p:3c1.f'1ca: 

VI.- Fealizará las operaciones de c on:·ro., can~ie 1 donación y distribución ele 

l os J.ibros, folletos y demás publicaciones, de conformidad con las dis 

porüciones lef:a l es y reelar:ientarias; 

VII.- Coleccionará los ejem?lares de todas las o~ras, folletos y demás im9r~ 

sos q_ue edite el Ministerio, F.~ cuyo efecto, las dependencias deberán 

re:·, i tir al :Der,e.rtamento, y antes de proceder a distribuirl os, cien 

(100) ejemplares de cualquier !)Ublicación que efectúen. :De igual mane

ra coleccior..a1·á los ejemplares ?.e los textos, manuales y demás impresos 

que se sometan a la aprobación i.'linictcriul; 
...,.,. 
VIII.- Deberá participar corno observ8dor, por intermedio de su titular odele-

gado; en las c onferencias u otras reuniones, en el aspecto de la docu

mentación y la información educativa, cuando se estime útil y conven{-;a 

a lo~ intereses del servicio. 

IX .- Dirigirá, bajo su total responsabilidad y conforme con las normas vi

gentes, las publicaciones del :[inisterio, tanto las de naturaleza di-
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dáctica, como las de carácter administrativo y de informaciónº Por lo 

mismo, coordinará sus tareas con las de las dependencias de donde pr o

vengan los originales y velará porque en las ediciones se guarden cui

dadosamente el estil o y las formas adecuadas con la importancia de las 

mismas y con los fines a que estén destinadas; 

X.- De acuerdo con la distribución propuesta por l as reparticiones minis

teriales, remitirá los e j emplares de las publicaciones destina.daB a 

los or ganismos y establecimientos de las respectivas dependencias; 

XI.- Tendrá a su cargo el canje y la distribución de publicaciones dest i na;., 

·• das a las reparticiones de la Administraci6n Nacional 9 Provincial y Mu 

nicipal , y las Universidades así como también a los gobiernos 9 Centros 

de estudio , escuelas, colegios y particulares del Exterior9 

=II.- Concentrará dentro de un servicio especial la correspondencia intere~l 

colar, a fin de mantener, culti,ia.r y· acrecentar los mejores sentimien-
ix tos de hermandp.d, conf'raternidad y amistad entre los estudian.tea del 

país, de las naciones americanas y de los paises amigos; hast~ tanto \ 

se det ermine el destino de ese servicio; / 
~ 

XIII.- Atenderá los servicios de asesoramiento y orientación de escolares y 

i& estudiantes, a fin de asistir a los niños y jóvenes, como a sus pa

dres o tutores , en todos los aspectos de la vid.a escolar y sobre l os 

asuntos q4e le son conexos; 

XIV.- Será de su competencia toda otra tarea complementaria o que sea conse= 
✓ 

cuencia de las anteriores; 

ARTIC_lJLO _4.- Para el cumplimiento de las funciones asignadas y la ejecuci6n 

de las tareas que se le encomiendan, el Depa.rtament~ de Documentac i ón e Info,:,.... 

maoi6n Educativa contará con la estructura aprobada por el a.rt. 21 del Decreto 

7568/60 que se integra con: 

1\ 

I.- Jefatura 
II.- División Informaci6n Educativa 

Ill~- División Documentación 
IV.- Divisi4n Técnico Administrativa 

I.- DE LA JEFATURA. 

ARTICULO ,2..- La Jefatura, con todas las atribuciones del cargo y la suma. de 



responsabilidades inherentes al mismoj será ejercida por un funcionario que actui 

m bajo la inmediata dependencia ~el Subsecretario. 

ARTICULO 6.- Al Jefe compete el estudio de la ta.rea del Departa.ip.ento y las 

consecuencias de los tres aspectos principales de l as funciones de jefe: la deter 
•.• 

minac16n de 1~ política, la organización del trabaje y la conducción del personal. 

ARTICULO 7.- El Jefe ejercerá la superintendenc ia sobre todas las actividades 

de la Dependencia, y su jurisdicción y competencia se ceñirán a las disposiciones 

reglamentarias y a las normas y procedimientos que aseguren el eficiente funciona 

miento de los servicios y el mejor c1.llllplimiento de las órdenes superiores. 

ARTI~O 8.- El principio jerárquico contenido en el artículo anterior, igua-

1,-=, también el régimen de ,dependencia mediata e Ll'l!Ilediata de todo el personal del 

•· Departamento, sin menoscabo del poder desci plinario y del grado de responsabili-

d~d que corresponda a los jefes, dentro de las respectivas limitaciones reglame.!!_ 

tarias. 

ARTICULO 9.- Corresponde al Jefe organizar y distribuir racionalmente el tr2_ 

bajo y, salvo en el caso de que ~ayan sido específi camente asignadas a determin~ 

dos agentes, le c~rresponde igualmente asignar las funciones al personal de su 

dependencia, de manera QUe cada funcionario o agente pueda cumplir total~ efi

cazmente sus tareas . 
ARTICULO 10.- La delegación de funciones le estará permitida en la medida en 

que la autor icen las disposiciones reglamentarias y responda a imperiosas exigen

cias de la división del trabajo. Por el contrario no podrá tra~sferir su respo!!_ 

sabilidad 5 desde que e1 Jefe r eúne en sí, dentro de la escala jerárquica, la su-

C ma de las responsabilidades de sus subalternos, de la :;nisma manera en que, den

tro de la escala descendente, cada jefe tiene menor respons~bilidad que la del 

superior pero, a su vez, suma las responsabilida.des de los que le suceden. 

ARTICULO 11.- Son obligaciones del Jefe: 

a-) cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias vi
gentes; 

1:t) arbitrar los procedimientos que exijan las circunstancias que no ha
yan sido contempladas por las r eglamentaciones, ceñido a los princi
pios y a las normQs generales, dando inmediata cuenta de ello a la 
Superioridad, y sin que el procedimiento adoptado implique una forma 
viciosa de ampliar su competencia r.i extender su jurisdicción; 
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e) presentar a la Superioridad, cuando así co~responda 9 J.os asuntos debi
damente inf.: l'lilados, en la .fn::r-ma y con el pro,:;edi.-rniento que establezcan 
las normas vigentes o la axpresa disposici ón supei ior y proyectar, en 
su caso 1 las resoluciones per tinentes; 

d) el estudio de los principales problema s de educación del país y de las 
necesidades de documentaci6n de institutos o pers onas r esponsables de 
la gesti6n educativa y de 1~ investigación pedagógica; 

e) as i stir al Subsec:retario en las ci:r-cuns tancias q_u.e le señalen las dis
posiciones vigentes o cu~ndo recibiere instx-ucclones en es~ sentido; 
concu:rrir a las reuni ones de Direci>:ir·os Generales cuando fuer.e convo
cado a ese efecto o cuando los temas QUG s e t~aten lo hagan necesario 
y atender sin oomora a los funcionariosj cuand0 estos deban entrevis
t arlo por razones de servi~1 o; 

f) suscribir el despacho e impon-9:r- celer idad. a.l t rámite ; 

g ) i nili. car en ::ietalle la tarea de cada funcionario o agente co:o. una ins
t rucción precisa. per o co:..-!. l ugar suf'ic i ent;e :nar a. la. p!'opia i nióiativa; 

h) p ~·esentar la memoria a,nua.l y el ant epr oyect o o.el presupuesto de:l De
partamento; 

i) velar por e} cumplimiento del horario de trabajo., la discip:aiina y la 
correcci6n iiel perso:a.al que atienda los di stintos s ervicios de la De
pendenci ~, sin _. ·erjuicio de las f'acul tades y la respo;.'lsa'bilidad que 
asist en a lo5 j e~es inmediatos; 

j) e s timular .'.•-cumentadamente a quie.acs se dis-r;i nguer, eri. el cumplimiento 
de sus deberes y po:r su :'l.e di cac:i 6n a. la~ t areas; imponer sa?'lciones dis 
oiplina.rias ,:i s J 'l~ltar su a.plicaci 6.n según cor r esponda.9 y disponer 
la in:formac:l.6n previa a toda acci6:n u omisi6n que pueda dar orie;en a 
un sumarie y ¿,olici tarJ 0 posteriormente. 

II - DE LA DIVTSI'_ON INFORMACION EDUCATIVA 

ARTICULO 12 .- -Compete a la Divisi6n Inf'ormaci6n Educativa.: 

a) Función gener~l que abarca la atención de la preparación sistemática 
de inf'ormaci6n. sobre todo el campo de la gesti6n educativa y el cui
dado d.-· :;na i nf'ormaci6n regular f'uncionalmente adaptad.a sobre todos 
los niveles. 

b) Invent,;.,ric- y estudio ele los actuales problema·s de la gesti6n educa ti 
va" 

e) Invent ario de l as necesidades de documentación de los dif'erentes B'X:!! 
pos d <; p€rsc,nas y de los institutos responsables de la eesti6n educ.!! 
tiva. 

d) Inventario de la i nvestigaci6n pedagógica en el país y estudios de 

r-..... ~O NACIONAL 
"•~ r:NTAC\ON E INFORfJAC\BN EDUCATIVA 

~,1enos Aires Rep. Argenf 
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las nec~sidades de los mvestigadore• especialmente en lo que con
cierne a :publicaciones ex:tranj eras., 

e) Inventario de organ.ismos -de dentro y fuera del pais¡¡ fitiles para la 
documentaci6n informativa., 

f ) Registro sj~tem~tico de todas las publicaci ones educativas del pais 
y de las mfü1 impo:;-tant es del extr anjero en relación con la. gestión 
educ~~iva del pa.ise 

g) Selecci ón de este material. con mi ras a aconsej ar l a adquisición por 
l a propia. "9i~l;ote1?a., 

h) Selecci6n o l ectura de libros9 publicacione~ peri ódicos y otro mat~ 
rial documental y exploraci ón de l"o- que es importante en relación 
con la gestión educativa en el país., 

i) Análisis bibliográfico de los contenidos- de las· publicaciones sal e~ 
cionadas en cort os resfrmenes indicativos., 

j) Preparación de indicaciones o inf'o:I'ID.es cortos dti nuevos temas 11 

otros hechos vali osos contenidos en el mater ial.o 
~ 

k) Clasi:fi cación del material y asi stencia. para impulsar el sistema dliJ 
clasificación usado~ 

1) Cuidado · del sistema bibliográfico de ·fichasj completándol o con el . 
más ~mpo~tante _material retrospe~tivo~ 

m) Cuidado del sistema de fichas qon info:I'ID.ación legal y admini s-tx,ati-
va.e 

n) Cuidado ·del s i stema de fichas con direcciones y datos sobre organis 
110s, in~t.i t~to~. T personas. 

.o) ~dicaci6n a laa autoridades ·competentes de l u opiniones y- hechos 
que son de ex-tr~ma y gran importancia para la gesti ón educati va.. 

p) !ilf'ormac-16n r&.pida por tel~f'ono o respuesta a r eq_uerimientos d• vi
sitantes" 

q) Respues t a a requerimientos de inf'ormaci&n por carta. 

r) Respuesta a cuestionari os de UNESCOj Oficina Internacional de Edu.C.§ 

cié5n y otros organi smos y en especial la preparación del in:form• Pi! 
rala Conferencia Internacional de Instrucción P~blica. 

s) Preparación de listas bibliográficas de literatura sobre ciertas m~ 
terias$ 

t) Preparac ión de informes bibliográficos que provean una. introducción 
sistemática y critica a una materia importantee 

u) Preparación -de una bi bliografia anual sobre literatura educacional 
de .Argentina. 

CENTRO NAC10f~Al 
OE OOCUMENTACION E INFORMA.CIBN EOUCATlV.~ 
!)ARERA 55 Buenos Aires Re!J. Atgentina 
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v) Preparación de la re-vi sta de docume:o.taci6n del centr o. 

w) Preparación de informes 7 estudios comparativos, quias , y otras publ,! 
caciones documenta.lesc 

.x:) Prepm-aci6n de exhibiciones educativas y de otros oadio-s de informa
ción documental en ayuda a conferencias , congresos, e t c. 

y) lnformacion sobre escuelas y pr ogramas escolares para los a.lumnoa y 
direcciones escolares~ 

z) Será de su competencia toda otr2 ta.rea complemente.ri a o que s ea con
s ecuencia de las anteriorese 

IIle= _D~ LA DIVI Sii,]i_ ])O_Cü'~T ACION 

.ARTI CULO l.J.e= Compete a la División Documentaci6ns 

a) Cuidado tfcnico de la colecci6ng r egistrof conservaci6n y préstamo 
del material documentalj como un~ de los aspectos de la funci6n co
r:rún general del Depa.rtacentoe 

b) Inteeración de esi;as activ:i dades con las -de otra■ Divisiones y espe 
• -cialmente con la de Informaci6n Educativa0 

e) Colecci6n de prospecto '.,~ catálogos de editores, listas J.e adquisi
ción de bi;_:. liotecasi1 · libros a prueba y otro mderial ütil para pre
parar la adq~:isicitín~ 

d) Sel ección para la adquis ición en colabor aci6n con l a Divis ión de 1=l, 
for maci6n Educativa y de acuerdo con la politíca de conducción o de 

. -
cis iones del Jefe del Departamento$ 

e) Intercambio de publicac i ones con bibliotecas1 centros de documenta
ción~ universidedes 1 organizaciones educfto/.vas del pais l , del .ex- _) 
tranJ er o., ( 11-~ ~,, X 7w/,/,,~/ 

f) Ad.ministra.ci6n de órdenes para libros, periódicos y ctr o material e 

g) Administración. de la recepción del materiaJ.; verificación , registro 
de entrada~ acu3e d~ recibo, fichero de control p ara las publicaci.2, 
nes periódicast e~c0 

h) Instituc113n ·.el catálogo del centro; p ::.:ocescs t ~cn ico s :'é)2.acicn r: dcs~ 

i) Instituci6n de Ull catálogo colectivo del m~:terial é) duc :.;.tivo de l as 
bibl ioteca• ID~$ importantes dél pa1s , especialmente de las publica,
ciones extranj er~$~ 

j) Conservación del material~ colocaoi ón en loa estantes , encuaderna,
ción, etc .. 

k) AdministraciOn del pr~s tamo. 

1) Inst i tuci6n de la cole~ción dá:· :;r¿f s rencia, encfolo1)edi ,:.s , dicc i ona,
rics, manu: les , gu:.as, :;i cgrafí :;.s , bL1liogr _:. ias, etc • 

ll)Colecci6n de libro::; , infor::,es, f olletos, series de libros , e tc. so-
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bre Educooi6nQ 

m) Colecci6n de libros de texto, medios audiovisuales y otros medios p~ 
rala Educaci6n (mu~eo educativo). 

n) Administraci6n 
ci6n., 

o) Administraci6n 
nistrativa. 

de las publicaciones peri6dicas y diariasJ circula-

de la colección de documentación legislativa y ad.mi-

:p) Administra.ci6n del material documental sobre organizaciones, instit~ 
tos, prograoas de insti-tutos de :f'ortr.aci6n técnica y docente y de 
orientaci6n profesional .. 

q) Asistencia técnica para la organización de los cursos de perfeccion.,s; 
miento técnico de su personal. 

r ) Colaboraci6n con editores, con otras bibliotecas, promoción de bibli.2, 
tecas escolares y otras bibliotecas educativas. 

s) Será de su competencia toda otra tarea complementaria o que sea con
secuencia de las anteriores. 

IV.- TIE LA DIVISIOK _Tj:CNICO ADMINI5_'11_R.iTIV A 

.ARTICULO 14.- Cocpete a la ºDivisión Técnico Administrativa: 

a) Recibir documentadamente los asuntos originados en la Jefatura como 
los de otro origen; clasificarlos de acuerdo con su naturaleza, dis
tribuirlos internamente, registrando su movimiento, y remitirlos a 
los respectivos destinos, una vez finalizada. l a intervencioñ del De
partamento en los mismos. 

b) .Acopiar, clasificar, registrar y archivar la documentacioñ propia del 
Departamento, as1 como también las disposici ones legales, ad.ministr~ 
ti vas y reglamentarias que afecten al funcionamien t o del mismo, todo • 
ello de acuerdo con lo determinado en la disposición n.Q. l del Depart.,s; 
mento de 29 de julio de 1960 ~ue se rati~icaQ 

e) Ree i " trar documentada.mente las actividades cumplidas en el Depa:rtmne!!. 
to, llevar las estad1sticas correspondientes y recopilar los datos y 
demás elementos que puedan ser incluidos en la memoria de la dependea_ 
cia .. 

d) Formar y raen tener actualizado los leeajos del personal, registrar la 
asistencia y los horarios del mismo y rea.;l.izar las tareas vinculada.a 
con la cones~ondencia que el Departamento debe tener con las depen
dencia~ ministeriales en lo atinente a su personal. 

e) Presentar los anteproyectos del presupuesto y de la memoria -del Depé3:!: 
tamento, de acuerdo con las instrucciones que s e le impartanQ 

f) Proponer al superior las medidas necesarias para el mejor :f'uncionamie.!'!, 
to administrativo del Departarr,ento y las reformas reglamentarias y de 
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organiza.ci6n, 

g)- Acopiar las informaciones, datos, proyectos y demás elementos por la.a 
dependencias del Departamento

1
y proyectar la redacci6n, las providen,,. 

cias, las notas y los informes para su eonsideracic5n superior,. 

h) Llevar la contabilidad del Departamento, y el inventario de los bie
nes asignados al mismo; atender a las operaciones de la 11quidaci6n 7 
pago de los sueldos y viáticos del personal y realizar todas las ta
reas vinculadas con el trámite de las licitacionesj y con el manej• 
de los fondos y el uso de los muebles y titiles con que sea dotada la 
de_p_~~9-encia, 

i) Administración de la colecci6n de distribucioñ gratuita: informas, · 
estudios y otras publicaciones nacionales y extranjeras para distrib_!l 
ci6n a otros institutos~ 

j) Administraci6n de la existencia de :publicacione~ del Departa.canto., 

k) Expedir las publicaciones, las pieze.s de correspondencia y cualquier 
otro envio deJ Dapartamento e 

l) Atender a la consti tuci6n y puesta en marcha de los servicios de re
producci6n y microfilm~ 

11) At·enci6n en los aspectos t~cnicos de impresi&, y correcci6n de ori~ 
nales da las ediciones del Departamento~ 

m) Atenci6n de todos los aspectos administrativo~ que hagan a la realiza 
ción de ciclos de conferencias, viajes de satudio, concursos, etc. 

n) Atender a las necesidades de las restantes Divisiones, en las tareas 
de dactiloi;rc.fia excepto en los casos que resulte más eficaz su real,! 
zacíón en la Divisic5n donde se orid,na el trabajoe 

o) Registre y relaci6n con los organismos dedicados a la investiga.ci61l 
Pedag6g!ca y de 103 investigadores especialistas y colaboradoree del 
Dep artaaen to. 

p) Será de su competencia toda otra ta.rea complementaria o- que sea cons~ 
cuenci~ de lu anteriores. 

DE _LOS JEFES_ DE_ DIVISION 

.ARTICUW 1.í•- El Jefe ejercerá la superintendencia sobre todas las activida 

des de su Divisi6D y organizará y distribuirl racionalmente el trabajo. 

.ARTICULO 16.- Son cbligaciones del jefet 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales vigentes. 

b) Presentar~ superior los asunto~ debidamente informados y en la for
ma y con el procedimiento ~u• establezean las disposiciones vigentes. 

e) Asistir al jefe en las circunstanciu que le señale las disposicione1 
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vigentes o cuando r ecibi ere instruqc:i.ones en ese sentidoQ 

d) Atender r s u.sc:ribir el desp acho de su compet encia .. 

e) Velar por la 'disciplina y l a correcci6n de s u personalº 

f) Estilnul a~ a quienes se distinguen en el cumplimiento de sus debere■ 
y por su dedicación a l as tareasi e informar acerca de toda acci6n 
u omisi 6n qu• pueda dar o~i gen a la apl icaci6n dé sanciones discipli 
nari ase 

~ARTICUI.0 l le- Es eompetencia del Depart amento de Doeumentación a Informa,,. 

ción Educa ti vag 

a) CoordinaciBh en el aspecto nacional e internacional del papel del 
Departamento como centro na.cional ll inclu;yendo las necesidades para 
promover al. mismo tiempo coordinaci6n de las actividades informati
va.e dentn y fuera del pais., 

b) Coordinaciih de los esfuerzos para reunir l a información educativa 
del extranjero necesaria paxa el pt4s., Funcionando como un ndclec 
en el intercambio con otros centros nacion ales y organismos internl! 
c i onale s 9 el centro nacional colabora con otros organismos del pa1• 
para descubrir l as diferentes necesidades y · encontrar la informa,,, 
ci6n ada.ptadaa 

e ) Coordinacih de l as actividades para tener reunida toda la inform&
ci6n educaUTa sobre el pais en un centro nacional11 donde es tambi~n 
útil para otro• c entros extranjeros { organismos internacionales.Ce 
laboraci6n s i stemática con todos l~s ~ue puedan eyudar a completa:,, 
esta colecci6n representativae 

d) Ooordinaci6n de los esfuerzos para a.ifundir ·efici entemente en el 
pais la información r eunida de otro11 centros extranjeros y de org~ 
nismos i ntemacionales0 

e) Coordinaci&n de los esfuerzos para difundir eficientement e en el 
país l a inforrnaci&n educativa nacional reunida y completada con la 
colaboraci&n de difer•ntes organisraos0 Colaboración no s6lo con es
tos organismos sino con todos l os g~upos d• usuarios en loa difere,a 
tes ll.iveles para lletar a un maximo rendit:i.iento de la difusión de 
esta informaci6nQ 

f) Coor~nación entre información de educacion oficial y privada dentril,·~ 
y fue~a de la escuela~ con mi ras a la provisión a todas las autori
dade• competent es de los hechos sobre los cuales puede basarse la 
gestifi@\1 educati va corao un todo~ 

g) Coordinaci6n de las actividades del centro nacional con las de los 
centros provinciales, la 4ue n o sólo juega un papel coordinador en 
la i ntegraci6n provincial s ino 4ue debe también contribuir a la in
tegración nacional~ 

JE DOCUf,it 
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h) Coordinación en genera:)./_ 1.e los métodos de tr·abaj o de los centros n~ 
cionalee y provinciales en cuanto ello■ han relacionatn, tareas con
cerniente■ a la &'=sti6a educativa del país y en cuantp1 cada uno de 
ellos puede aprovechar la experiencia de los otros. 

i) Coordine.c16n del intercambio de bibliograf'ia ·"actual'' anotada. en fi 
, -

chas unitcrmesi un repertorio general del centro nacional, suplem9E. 
tado por les centros provinciales y otros centros .. 

j) Coordinaci6n en el uso de las mismas normam pura la deveripci6n de 
los títulos. 

k) Coordinación en el uso de la misr.:a clasificación _pura facilitar el 
interccmbio bibliográfico. 

1) Coordinaci6n en la orientación (reuniones de estudio), preparación 
profesidnal y perfeccíonamiento del personal de los centros nacio
nal y provinciales11 

m) Colaboración con institutos de prep.araci611 y perfeccionamiento de 
maestros para promover -con ayuda de los centros provinciales- estu 
dio educativo, experimentos e investigaciOn en esos círculos~ 

n) Colaboración con institutos universitarios para la investigación P.!! 
dag6gica, intercambio de información con ey~de del centro provin
cial relacionadoe 

o) Colaboraci6n con bibliotecas unive~sita.rias y otras bibliotecas o 
centros de informaci6n para llegar r-con ayuda de los centros provin 
ciales- a un catálogo colectivo y~ un regular intercambio de bibli,2_ 
grafia. 

p) Colaborac16n con centros de documentación educativa especializado• 
para promover interc·ambio de bib;J.iograf'ia ¡- otra in.formaci6n$ 

q) Colaboraci6a con. el servicio de plé:inearniento educativo para adaptar 
las ci tade.i posibilidaaJ-.s~e coordinaci6n de documentación a las n-ª 
cesidadeo para un integr~do planeamiento eñuoativo$ · 

- ])_I_s¡_o_s_,tCJ_ON __ CQ_U'_LE_L:E!IT_.ARIA -

ARTICULO 18.- El funcionario ~ue ejerza la subjefaturk que se instituye 
por esta Resoluc16n, co~o asienaci6n de funciones y ratificando las dis~osi
ciones Nos. 13 de 3-8-61 y 22 de 21-11-61 de la Jefatura del Departamento de 
Documentaci6n e lllformaci6n Educativa, tendrá. las siguientes funciones, 

a) J.sistir al Jefe, 

b) ~eemplaznr reelar::entariamente al superior en loe casos de ausencia, 

e) desempeñar las tareas y comisiones de servicio ~ue le sean confiadas 
por su superior, 

d) suscribir la parte del despacho que se le atribuye mediante delega-
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ci6n expresa, y 

e) vigilar la asistencia, la puntualidad, y las ta.reas del personal. 




